ES EL MOMENTO DEL RECONOCIMIENTO

Desconocemos, por el momento, las líneas estratégicas que va a establecer el actual equipo de Interior del Gobierno Vasco para los próximos cuatro años, pero si han apostado claramente por un importante cambio de rumbo, lo han de hacer no sólo con respecto a la organización y actuación de la Ertzaintza, sino también con la coordinación de las Policías Locales.

Permítanme el atrevimiento de insinuar, a mi modesto entender, cuáles deberían ser éstas. Las Policías Locales de este País necesitamos percibir ciertas dosis de generosidad y reconocimiento institucional. Tras las cuatro décadas franquistas, surgieron los Ayuntamientos democráticos y, por consiguiente, se conformaron nuevos Cuerpos de Policía Local que fueron desprendiéndose de su papel represor al servicio del poder impuesto, para comenzar a reciclarse, con clara vocación de servicio a la ciudadanía. 

Aquellos primeros pasos no fueron nada fáciles. No sólo por la necesidad de democratizar los Cuerpos Policiales sino también por el hecho de que la oleada de inseguridad ciudadana que generaba el consumo de drogas duras y que invadía nuestras ciudades a principios de los ochenta, nos dejó un panorama total de soledad operativa profesional. En aquella época las Fuerzas y Cuerpos de Seguridad del Estado estaban replegadas ante el constante acoso terrorista y la Ertzaintza sólo ejercía, por el momento, competencias de tráfico.

Los Cuerpos de Policía Local del País Vasco tuvieron que comenzar a ejercer tareas de seguridad ciudadana, para brindar un servicio a la comunidad del que no era competente ni estaba formado. En plan autodidacta y con muchos obstáculos de aquellos Gobiernos Civiles (ni comían ni dejaban comer), realizaron una labor nunca reconocida institucionalmente, pero que ha servido, sin dudad alguna, para que las Policías Locales de muchas ciudades de Euskadi tengan un desarrollo en materia de policía judicial e incluso científica impensable en cualquier otra ciudad de España.

Y como digo, casi treinta años de importante desarrollo profesional, ejemplo para el resto de comunidades, no han servido para que, de la misma manera, hayamos avanzado en la coordinación, en establecer una norma marco de organización para todas ellas, en homogeneizar medios y sistemas de trabajo, compartir bases de datos y de comunicaciones a través de una plataforma tecnológica, en compartir también sistemas y datos con la Ertzaintza, generando sinergias de colaboración y coordinación operativa que redunden en la mejora del sistema policial vasco.

A vista de pájaro podría vislumbrar un sistema de seguridad pública vasco cohesionado y coordinado, que se vaya consolidando no sólo por el presupuesto sino por un espíritu real de creación de una policía vasca eficaz donde el Cuerpo policial del Gobierno Vasco, actualmente compuesto por ocho mil profesionales, no sea el único que hace País sino que, a ese carro, inviten a los Ayuntamientos para que sus Cuerpo policiales se sumen, con sus tres mil efectivos, a la creación de una policía única vasca y una policía vasca única en el Estado español. 

No se trata de revolucionar el actual sistema policial pues comprendo que la actual situación de pacto gubernamental y la composición parlamentaria no parecen permitir un gran acuerdo transversal que lo refrendara y ese cambio de modelo sí lo requeriría. Me refiero, al menos, a cambios de actitud que abandonen los gestos prepotentes por preponderantes que hemos sufrido las Policías Locales en su relación con el Gobierno Vasco.

Así, ahora es el momento del reconocimiento y la rehabilitación al lugar que les corresponde a las Policías Locales, comenzando por permitir a éstas que participen en igual posición que la Ertzaintza en todos los órganos de participación que están normativamente establecidos (Comisión Vasca de Seguridad, Consejo Rector de la Academia, Comisión de Coordinación de Policías Locales...) y otros que puedan crearse, entre otras cosas. 

Los nuevos nombramientos realizados por el Departamento de Interior nos producen, en principio, una sensación de esperanza que puede abrir las puertas cerradas o semicerradas que las Policías Locales hemos tenido hasta ahora. Habrá que ver, pero es el momento.

Basauri, a 3 de junio de 2009

César Pérez Toledo

(Presidente de la Asociación de Jefes de Policía Local de Euskadi AJEPLE-EUBE. Jefe de la Policía Local de Basauri)

